
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
 

 
Bogotá, D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO No: 11001-33-35-029-2018-00252-00 

DEMANDANTE: CARLOS HUMBERTO MUÑOZ VELANDIA 

DEMANDADO: DISTRITO CAPITAL – UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
CUERPO OFICIAL DE BOMPBEROS DE BOGOTÁ 

CONTROVERSIA: EJECUTIVO LABORAL 

  

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que el recurso de 

Apelación fue presentado en tiempo, en contra del auto del 03 de marzo de 2022, 

mediante el cual se modificó la liquidación del crédito, de conformidad con el 

numeral 3° del artículo 446 del CGP, resulta procedente concederlo el efecto 

diferido. 

 

 

RESUELVE 

 
ARTÍCULO ÚNICO: CONCEDER el recurso de apelación interpuesto por la parte 

ejecutada, en el efecto diferido. Por secretaría remítase el expediente al H. Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca.  

  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ 

YG  
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JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

    Por anotación en ESTADO notifico a las partes la anterior providencia, hoy  

  

    Hoy 06 de mayo de 2022 a las 8:00 a.m. 

 

 

 

 
 

 

 

PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

PARTE DEMANDANTE:  jairosarpa@hotmail.com 
 
 

PARTE DEMANDADA:  ricardoescudero@hotmail.com 

notificacionesjudiciales@bomberosbogota.gov.co 

 

MINISTERIO PÚBLICO: 

PROCURADOR 191 

JUDICIAL PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS 

procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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